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Clave electoral

El 20 de agosto, se llevaron a cabo las elecciones anticipadas en Ecuador en un ambiente cargado de tensiones,
incertidumbre y un clima de violencia política que tuvo como hito más destacado el asesinato de un candidato a
presidente. En estas elecciones, ningún candidato obtuvo el 40 por ciento de los votos y en función de ello, deberá
definirse al próximo presidente en una segunda vuelta el 15 de octubre.

 
Con el 92.94% de actas validas, Luisa González (Revolución Ciudadana), es la candidata más votada con el 33.3%.
La candidata del correísmo deberá competir por la Presidencia frente a Daniel Noboa de la Alianza Acción
Democrática Nacional (ADN), quien logró el 23.66% de los votos válidos. 

 
La jornada electoral se caracterizó por la entrada en escena de este último el candidato más joven entre los ocho
postulantes. Su ascenso se materializó principalmente después del debate presidencial del 13 de agosto. En este
escenario, Noboa se presentó como un candidato tendiente a superar la dicotomía entre correismo vs.
anticorreismo a partir de una agenda centrada en propuestas. Asimismo, el empresario logró unificar el respaldo
de los votantes jóvenes y aquellos indecisos, quienes representaban un porcentaje considerable en las encuestas
de opinión.

De acuerdo a los resultados preliminares, se vislumbra que Revolución Ciudadana obtendría la mayor cantidad de
escaños en la Asamblea Nacional, seguido por el Movimiento Construye, liderado por el difunto Fernando
Villavicencio, y la ADN que responde a Noboa. Aunque el correísmo se perfila como la principal fuerza, no lograría
la mayoría propia y dependerá de alianzas con otros grupos para lograr el avance de su agenda legislativa.

En caso de que Noboa sea el próximo presidente, su desafio será mayor pues su bancada estará lejos de cualquier
mayoría y además deberá lidiar con una nutrida bancada correista que podría funcionar como minoría de bloqueo
nuevamente, tal y como le sucedió a Guillermo Lasso. 
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¿Quién saco la mayoría de los votos?



Generar impuestos a grandes plataformas

transnacionales

Aumentar los volúmenes de exportación.

Mantener el sistema de medicamentos

gratuitos para jubilados.

Fomentar la energía y el sector minero.

Reconstruir y recuperar la credibilidad de la

Justicia

Promoción de la inclusión financiera a través de la

banca móvil y las fintech

Fortalecimiento de la regulación y supervisión

financiera

Creación de un Plan nacional de promoción de la

cultura

Actualización y ajuste del salario mínimo

Militarización de los puertos y fronteras del país

Candidatos para la segunda vuelta

Propuestas Propuestas

Es la única mujer entre los
aspirantes a la Presidencia
y forma parte de un
movimiento político de
izquierda progresista
asociado a la figura del
expresidente Correa.
 
Fue funcionaria pública
bajo la administración de
Rafael Correa (2008-
2017), pasando por
diversas carteras
ministeriales de alto rango.

Empresario, dedicado al
sector bananero. Su

incursión en la política
comenzó con su rol como
legislador en la Asamblea

disuelta. Su espacio
representa a la derecha
moderada pro mercado.

  
 Su alianza electoral está

integrada por los
movimientos Pueblo,

Igualdad y Democracia
(PID) y Verde Ético

Revolucionario (Mover). 
  

Luisa González -
Revolución Ciudadana

Daniel Noboa -
Acción Democrática Nacional 
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Si bien la Presidencia se definirá en octubre, el 20 de agosto quedó conformada la configuración de la
Asamblea por lo próximos 18 meses. Ningún espacio se eregiría como mayoría. Se trata de una Asamblea
en donde Revolución Ciudadana será el bloque más grande con aproximadamente un tercio del Poder
Legislativo. El próximo presidente tendrá el desafío de construir consensos con legisladores de múltiples
espacios para poder construir su agenda de gobernabilidad.

Interventor

Progresista Conservador

Libre
mercado

* Los partidos fueron ubicados en base a su posición frente a temáticas en materia económica y social. 
 *El tamaño de cada circulo se corresponde con la cantidad de bancas que obtendría cada espacio según los votos escrutados hasta el momento. 

Espectro ideológico/político de la
nueva Asamblea

Elecciones legislativas



Composición de la nueva Asamblea

Elecciones legislativas

Quorum: 69
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Revolución Ciudadana (36.5%) Movimiento Construye (21.17%) Acción Democrática Nacional (14.6%)

Partido Social Cristiano (10.95%) Actuemos (6.57%) Partido Sociedad Patriótica (3.65%)

Claro que se puede (2.92%) Movimiento Reto (2.19%) Movimiento Amigo (1.46%)



Proyecciones
El futuro presidente de Ecuador asumirá un periodo de gobierno de 18 meses, en el cual deberá abordar las
inquietudes fundamentales de la ciudadanía, principalmente  la escalada de violencia e inseguridad que impacta a
todo el país. A raíz de los resultados, el mandatario que sea electo en octubre encontrará una Asamblea Nacional
con un nuevo perfil ideológico, polarizado entre dos grandes tendencias y con un nivel de fragmentación similar.
Visto y considerando que ninguno de los dos candidatos  tendrá mayorías automáticas la necesidad de generar
consensos estará  a la orden del día. ¿Qué desafío tendría cada candidato?

Si Luisa González emerge como la candidata electa, su partido, Revolución Ciudadana, ocuparía la
posición de primera minoría en la Asamblea Nacional. Siguiendo los resultados obtenidos, se
anticipa que dicha agrupación obtendría 50 escaños, quedando a tan solo 19 puestos de contar
con la capacidad de aprobar o rechazar leyes sin requerir el apoyo de otras facciones. Ante este
panorama, se vislumbra la probabilidad de que la candidata cuente con una mayor facilidad para
impulsar su agenda legislativa, aunque la inexistencia de bloques afines a su ideología para aportar
dichos votos podría complicar sus negociaciones. 

En el caso de resultar victorioso, Daniel Noboa enfrentará un complejo escenario legislativo
caracterizado por una bancada opositora de considerable fortaleza. El empresario se verá en la
necesidad de establecer vínculos con los partidos emergentes que surgieron en el contexto de
estas elecciones, tales como el Movimiento Construye y el partido Actuemos. Con ellos, sin
embargo, podría construir puentes por situarse en un espectro ideológico similar. 

Asimismo, deberá establecer conexiones con agrupaciones políticas tradicionales, como el Partido
Social Cristiano, con el propósito de impulsar su programa de gobierno. En este sentido, Noboa
deberá destacarse por su diferenciación de la gestión de Lasso y buscar las herramientas
necesarias que le permitan gobernar y lograr metas concretas para el país.

Luisa González - Revolución Ciudadana

Daniel Noboa - Acción Democrática Nacional 
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